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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA proto! 

TRANS EJECUTIVO BRISLAGTURIS S.A. 

OTORGADO POR: 

A FAVOR DE: 

ELLOS MISMOS 

CUANTÍA: $850,00 

ESCRITURA No. 0044 

SE DIO TRES COPIAS 

dee de di e dee e e de de e e 

En la ciudad de San Miguel de Ibarra, provincia de Imbabura, hoy día 

miércoles cuatro de enero del año dos mil doce, ante mi Doctor Luis 

Enrique Granda Aguilar, Notanmo Cuarto Suplente del cantón Ibarra, 

comparecen los señores ARAGON CEPEDA FLAVIO GERMAN, casado, 

BENALCÁZAR BENAVIDES ROMEL GIRALDO, casado CARLOSAMA 

CHUQUÍN EMANUEL, casado, CASTRO BENAVIDES FABIAN REMIGIO, 

casado, CERON VILVAO MILEN NÁPOLES casado, ERAZO AYALA 

KLEVER GERARDO, divorciado, ERAZO AYALA RICARDO EDUARDO, 

casado, ERAZO AYALA JAIME DAVID, casado, ERAZO MAFLA LIDIO 

PLUTARCO, casado, ERAZO MAFLA FRANKLIN GEOVANNY, casado, 

ERAZO RODRIGUEZ NELSON RAÚL, casado, ESPINOSA BURGOS 

ALFREDO  VINICIO, casado, FIGUEROA CALVACHE GERMÁN 

GONZALO, soltero, GARCIA CASTRO MANUEL DE JESÚS casado, GER 
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PAGUAY JULIO GERMÁN, casado, GUDIÑO VALENZUELA VICTOR 

MANUEL, casado, GUERRON GRIJALVA NIXON VINICIO, casado, 

GUEVARA PILATUÑA DAVID, casado, HUERA VIZCAINO WILSON 

OSWALDO, casado, IBARRA VALENCIA LUIS HUMBERTO, casado, 

IBARRA LUCIO CÉSAR EDMUNDO, casado, JARA ALBA LUIS 

EDUARDO, casado, LARA CHALA CARLOS ANÍBAL, divorciado, LÓPEZ 

GARZÓN MARCO VINICIO, casado, LÓPEZ TOBAR LUIS EDUARDO, 

casado, LUNA CHALACA FAUSTO ANÍBAL, casado, LUNA NOVOA 

GALO VINICIO, casado, MIER MORENO DIEGO ARTURO, divorciado, 

NEJER YALAMA OLEGARIO RAMIRO, casado, ÑACATO ORTÍZ EDWIN 

GERMÁN, casado, ORMAZA GALLEGOS DARIO XAVIER, casado, 

ORTEGA RUEDA OSCAR ANÍBAL, casado, PABON QUESPAZ 

WILFRIDO GUIDO, casado, PORTILLA ERAZO GLADIS EUNICE, 

divorciada, POZO ALARCÓN DARWIN MARCELO, divorciado, PROAÑO 

BARRIONUEVO JAIME RICARDO, divorciado, QUIMBIULCO PUMA 

PABLO HUMBERTO, viudo, REINA PUPIALES XAVIER TARQUINO, 

casado, RIERA SALAZAR FRANKLIN WLADIMIR, casado, ROBALINO 

BARRIONUEVO SEGUNDO ANTONIO GASPAR, divorciado, RUANO 

GONZALES EDISON ERNESTO, casado, SÁNCHEZ GUERRON ALEX 

ROBERTO, casado, SUÁREZ MORENO OSCAR ANÍBAL, casado, 

TORRES ESPARZA MANUEL GERARDO, casado, UVIDIA GUDIÑO 

DARWIN JAVIER, casado, URBINA PAREDES DIEGO XAVIER, casado, 

VACA RUEDA NELSON BOLÍVAR, casado, VALENZUELA FLORES 

JAVIER NAPOLEÓN, casado, VILLAVICENCIO GUERRERO JUAN JOSÉ, 

casado, VILLAVICENCIO GUERRERO LIBIO HERMEN, casado los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatonana mayores de edad, 
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domiciliados en esta ciudad de Ibarra, hábiles para contratar y obligarse yf. 

me piden que eleve a escritura pública la minuta que copiada hteralmente 

IENTES.- intervienen en el otorgamiento de esta escritura los 

señores ARAGON CEPEDA FLAVIO GERMAN, casado, BENALCÁZAR 

BENAVIDES ROMEL GIRALDO, casado, CARLOSAMA CHUQUÍN 

EMANUEL, casado, CASTRO BENAVIDES FABIAN REMIGIO, casado, 

CERON VILVAO MILEN NÁPOLES casado, ERAZO AYALA KLEVER 

GERARDO, divorciado, ERAZO AYALA RICARDO EDUARDO, casado, 

ERAZO AYALA JAIME DAVID, casado, ERAZO MAFLA  LIDIO 

PLUTARCO, casado, ERAZO MAFLA FRANKLIN GEOVANNY, casado, 

ERAZO RODRIGUEZ NELSON RAÚL, casado, ESPINOSA BURGOS 

ALFREDO VINICIO, casado, FIGUEROA CALVACHE GERMÁN 

GONZALO, soltero, GARCIA CASTRO MANUEL DE JESÚS, casado, GER 

PAGUAY JULIO GERMÁN, casado, GUDIÑO VALENZUELA VICTOR 

MANUEL, casado, GUERRON GRIJALVA NIXON VINICIO, casado, 

GUEVARA PILATUÑA DAVID, casado, HUERA VIZCAINO WILSON 

OSWALDO, casado, IBARRA VALENCIA LUIS HUMBERTO, casado, 

IBARRA LUCIO CÉSAR EDMUNDO, casado, JARA ALBA LUIS 

EDUARDO, casado, LARA CHALA CARLOS ANÍBAL, divorciado, LÓPEZ 

GARZÓN MARCO VINICIO, casado, LÓPEZ TOBAR LUIS EDUARDO, 

casado, LUNA CHALACA FAUSTO ANÍBAL, casado, LUNA NOVOA 

GALO VINICIO: casado MIEP MOPEUO DIESO ARTURO, divorciado 

NEJER YALAMA OLEGARIO RAMIRO, casado, ÑACATO ORTÍZ EDWIN 
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GERMÁN, casado, ORMAZA GALLEGOS DARIO XAVIER, casado, 

ORTEGA RUEDA OSCAR ANÍBAL, casado, PABON QUESPAZ 

WILFRIDO GUIDO, casado, PORTILLA ERAZO GLADIS EUNICE, 

divorciada, POZO ALARCÓN DARWIN MARCELO, divorciado, PROAÑO 

BARRIONUEVO JAIME RICARDO, divorciado, QUIMBIULCO PUMA 

PABLO HUMBERTO, viudo, REINA PUPIALES XAVIER TARQUINO, 

casado, RIERA SALAZAR FRANKLIN WLADIMIR, casado, ROBALINO 

BARRIONUEVO SEGUNDO ANTONIO GASPAR, divorciado, RUANO 

GONZALES EDISON ERNESTO, casado, SÁNCHEZ GUERRÓN ALEX 

ROBERTO, casado, SUÁREZ MORENO OSCAR ANÍBAL, casado, 

TORRES ESPARZA MANUEL GERARDO, casado, UVIDIA GUDIÑO 

DARWIN JAVIER, casado, URBINA PAREDES DIEGO XAVIER, casado, 

VACA RUEDA NELSON BOLÍVAR, casado, VALENZUELA FLORES 

JAVIER NAPOLEÓN, casado, VILLAVICENCIO GUERRERO JUAN JOSÉ, 

casado, VILLAVICENCIO GUERRERO LIBIO HERMEN, casado, 

ecuatorianos, de profesión choferes profesionales, domiciliados en la 

ciudad de !barra, del cantón Ibarra, provincia de Imbabura, con capacidad 

para contratar y poder obligarse, sin prohibición para establecer esta 

compañía, quines comparecen por sus propios derechos SEGUNDA..- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constituyen, por la vía simultánea como en efecto lo hacen, una compañía 

de sociedad anónima, que se someterá a las disposiciones de Ley de 

Compañias, del Código de Comercio, a los convenios de las partes y a las 

normas del Código Civil TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA..- 
AA, 

TITULO PRIMERO, DEL NOMBRE, pomIcició, OBJETO PiBEggO. 
Be $s 

ARTÍCULO PRIMERO.- NOMBRE.- El nombre de la Compañía que por 
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esta escritura se constituye es TRANS EJECUTIVO BRISLAGTURIS S.A. 
(30rOS3 

ARTÍCULO:, SEGUÑDO.-. DÓMICILIO.. ..El ¿dórmiciho: Armcipál..de la 
SS A, 

23 pr EN . 

Gompañía..es.a, calle" Quilo“y-Treco* de; -Abniesquina, _Parroquia” TEN a 
CE 

Sagrano;_ de-Ja-ciudad -de Ibárrá, Cántón-Ibarra, provincia -de Imbabura ' 
LAA A A o. Ta 

O TERCERO.- OBJETO.- <a=- Compañía: se: - dedicará    

    

   
ánicade- Transporte Terrestre, Tránsito y 

AM ¡54 Regiamen to—y—tas—disposiciones -que -emitan—10s.> 

Organsmes-competentesen esta”matema Para cumplir con su objeto 

social, la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley relacionados con su objeto social 

Artículo - Los permisos de operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de taxi ejecutivo, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación 

Artículo - La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo 

efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 

organismos de tránsito Artículo - La compañía en todo lo relacionado con 

el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial, su Reglamento y a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes 

de Transporte Terrestre y Tránsito Artículo - Si por efecto de la prestación 

del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente y cos estaciacit CIGarns mts Jeterán uT 4 a n forma 
darlo bas 

Y eZ 

previa cumplirlas” ARTÍCULO:<CUARTO: PLAZO.- El. El plazo der duración 
TA 

 



  

   
de la Compañía es dé NOS *cóntados desde la fecha de 

inscripción de esta escntura La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogaro, sujetándose, en 

cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables TITULO 

SEGUNDO.- DEL CAPITAL. ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL Y DE LAS 

    
consecutivamente del 0001 al 0050 y estarán representadas por títulos que 

serán firmados por el Presidente y gerente de la compañía El capital se 

encuentra íntegramente suscrito y pagado por los accionistas en 

numerano de acuerdo al detalle constante en la cláusula de integración de 

capital de este estatuto TITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO SEXTO.- NORMA GENERAL.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la Junta General de accionistas, y 

su administración al gerente y al presidente ARTÍCULO SÉPTIMO..- 

CONVOCATORIAS.- La convocatoria a junta general la efectuará el 

Gerente de la Compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los 

diarios de mayor circulación, en el domicilio principal de la Compañía, con 

ocho días de anticipación por lo menos, respecto de aquel en el que se 

celebre la reunión En tales ocho días no se contarán el de la convocatona 

ni el de realización de la junta ARTÍCULO OCTAVO.- CLASES DE 

JUNTAS.- Las juntas generales serán ordinanas y extraordinarias Las 

primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

rostenores a la finalización del ejercicio económico de la compañía para 

considerar los asuntos especificados en los numerales dos, tres y cuatro 
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del Artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier 093054 

otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 

convocatoria Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas para    

  

   

los asuntos para los cuales, en cada caso se hubieren promovido 

LO NOVENO.- QUORUM GENERAL DE INSTALACIÓN.- Salvo 

ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en pnmera 

convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el cincuenta por ciento 

del capital pagado Con igual salvedad, en segunda convocatona, se 

mstalará con el número de socios presentes, siempre que cumplan los 

demás requisitos de ley En esta última convocatoria se expresará que la 

junta se instalará con los accionistas presentes ARTÍCULO DÉCIMO..- 

QUORUM ESPECIAL DE INSTALACION.- Siempre que la ley no 

> establezca un quórum mayor, la junta general se instalará, en pnmera 

convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, 

cualquier modificación del estatuto con la concurrencia del cincuenta por 

ciento del capital pagado En estos casos, salvo que la ley señale un 

quórum mayor, para que la junta se instale previa segunda convocatoria, 

bastará la concurrencia de la tercera parte del capital pagado Cuando 

preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no provea otro 

quórum, la junta se instalara con el numero de accionistas presentes De 

ello se dejará constancia en esta convocatoria ARTICULO DÉCIMO 

PRIMERO.- QUÓRUM DE DECISIÓN.- Salvo disposicion en contrario de la 

la a Sinmmas = ma - ia >= Aria ley o las decisiones se io 2" Can ¿1 Poca del! cantal pagado 

concurrente a la  reunión- ARTICULO DÉCIMO  SEGUNDO.- 

 



  

FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la junta general el ejercicio 

de todas las facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la 

compañía anónima ARTICULO DÉCIMO  TERCERO.- JUNTA 

UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los artículos antenores, la junta 

se entenderá convocada y quedará validamente constituida en cualquier 

teempo y en cualquier lugar, dentro del terntormo nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta 
— 

ARTICULO BECINOSEUATRÓ.. PRE 

presidente será nombrado por la junta general para un período de dos 

   

años a cuyo término podrá ser reelegido El presidente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado Corresponde 

al presidente 1 “Presidir las reuniones de junta general a las que asista y 

suscribir con el secretano, las actas respectivas 2-" Suscribir con el 

gerente los certificados provisionales o los títulos de acción, extenderlos a 

los accionistas 3.>"Subrogar al gerente funciones, en el ejercicio de sus 

funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de 

AER ia Y 

   

     

actuar, temporal o definitivamente ,ARTICU 
Ed 

gerente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado Corresponde al gerente ¡Convocar a las reuniones de 

junta general 2 “Actuar de secretano de las reuniones de junta general a 

las que asista y firmar, con el presidente las actas respectivas 207 

Suscribir con el presidente los certificados provisionales o los títulos de 
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acción y extenderlos a los accionistas 4'- Ejercer la representación legal, 

C
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judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo doce de la Ley de Compañías 5 - Ejercer las atribuciones previstas 

para los administradores en la Ley de Compañías TITULO CUARTO.- DE 

LA FISCALIZACIÓN: ARTICULO DECIMO SEXTO.- COMISARIOS... La 

  

QUINTO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTICULO DECIMO 

SÉPTIMO.- NORMA GENERAL.- La compañía se disolverá por una o mas 

de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se 

lquidara con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la 

misma ley Siempre que las antaras permitan, la junta general 

designara un liquidador principal y otro suplente CUARTA.- APORTES. El 

capital suscrito con que se constituye la compañía es de OCHOCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS, dividido en CINCUENTA 

acciones oOordmnanmas y  nomimativas | de DIECISIETE DOLARES 

AMERICANOS cada una, este capital se encuentra íntegramente suscrito y 

pagado, conforme consta del certificado de la cuenta de integración del 

capital que se protocoliza como documento habilitante El capital esta 

integrado de la siguiente manera 

SUEMTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 
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Capital Capital Número de 

Socios Accionistas suscrito pagado Acciones 

Aragón Cepeda Flavio Germán 17,00 17,00 

Benalcázar Benavides Romel Giraldo 17,00 17,00 

Carlosama Chuquín Emmanuel 17,00 17,00 

Castro Benavides Fabián Remigio 17,00 17,00 

Cerón Vilvao Milen Nápoles 17,00 17,00 

Erazo Ayala Kléber Gerardo 17,00 17,00 

Erazo Ayala Ricardo Eduardo 17,00 17,00 

Erazo Ayala Jaime David 17,00 17,00 

Erazo Mafla Lidio Plutarco 17,00 17,00 

Erazo Mafla Franklin Geovanny 17,00 17,00 

Erazo Rodríguez Nelson Raúl 17,00 17,00 * 

Espinosa Burgos Alfredo Vinicio 17,00 17,00 - - 

Figueroa Calvache Germán Gonzalo 17,00 17,00 - 

García Castro Manuel de Jesús 17,00 17,00 - 

Ger Paguay Julio Germán 17,00 17,00 

Gudiño Valenzuela Víctor Manuel 17,00 17,00 - 

Guerrón Grijalva Nixon Vinicio 17,00 17,00 + 

Guevara Pilatuña David 17,00 17,00 

Huera Vizcaino Wilson Oswaldo 17,00 17,00 

Ibarra Valencia Luis Humberto 17,00 17,00 

Ibarra Lucio César Edmundo 17,00 17,00 

Jara Alba Luis Eduardo 17,00 17,00 

Lara Chalá Carlos Anibal 17,00 17,00 

Lopez Garzon Marco Vinicio 17,00 17,00 

Lopez Tobar Luis Eduardo 17,00 17,00 

Luna Chalaca Fausto Anibal : 17,09 17,00     
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Luna Novoa Galo Vinicio 17,00 17,00 1 

Mier Moreno Diego Arturo 17,00 17,00 1 

17,00 17,00 1 

17,00 17,00 1 

17,00 17,00 1 

NN 
Ortega Rad$ Iscar Aníbal 17,00 17,00 1 

Pabón Quespaz Wilfrido Guido 17,00 17,00 1 

Portilla Erazo Gladis Eunice 17,00 17,00 1 

Pozo Alarcón Darwin Marcelo 17,00 17,00 1 

Proaño Barnonuevo Jame Ricardo 17,00 17,00 Y 

Quimbiulco Puma Pablo Humberto. [17,00 (17,00 El 

Reina Pupiales Xavier Tarquino 17,00 17,00 1 

Riera Salazar Frankiin Wladimir 17,00 17,00 1 

Robalino Barnonuevo Segundo Antonio 17,00 17,00 | 1 

Ruano González Edison Emesto 17,00 17,00 | 1 

Sánchez Guerron Alex Roberto | 17,00 17,00 1 

Suárez Moreno Oscar Anibal 17,00 17,00 1 

Torres Esparza Manuel Gerardo 17,00 17,00 ( 1 

Uvidia Gudiño Darwin Javier 17.00 17,00 1 

"Urbina Paredes Diego Xavier 147.00 17,00 1 

Vaca Rueda Nelson Bolívar 7 17,00 | 17,00 0 1 

Valenzuela Flores Javier Napoleon | 17,00 ¡ 17,00 1 

Villavicencio Guerrero Juan Jose | 17.00 17.00 7 

Villavicencio Guerrero Libio Hermen 17.00 ¡ 17,00 11 

TOTAL 850 | 850 | 50 

QUINTA - NOMBRAMIENTO DE LOS ADMINISTRADORES.- Para los 

periodos señalados en los articulos décimo cuarto y décimo quinto del 

 



  

estatuto, se designa como Presidente de la Compañía al señor Jaime 

Ricardo Proaño Barrionuevo y como Gerente de la misma al señor Franklin 

Wiadimir Riera Salazar DISPOSICIONES GENERALES.- Se entenderán 

incorporadas a este contrato las disposiciones pertinentes de la Ley de 

Compañías y del Código de Comercio en todo aquello que no se hubiere 

previsto en este estatuto Usted señor Notario se dignará añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo Atentamente, Firmado Doctora Mirian 

del Rocío Pozo Gordillo Matrícula número 10-2008-51 del Foro de 

Abogados de Imbabura - HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal Para el presente 

otorgamiento se cumplieron todos y cada uno de los preceptos legales del 

caso, y, leído que fue este instrumento por mí el Notano, a los 

comparecientes aquellos se ratifican y afirman en el total contenido, y 

firman en unidad de acto De todo lo cual doy fe 

A continuación siguen las firmas
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PROAÑO BARRIONUEVO JAIME RICARDO 
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QUIMBIÚLCO PUMA PABLO HUMBERTO AS 
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C C100168950-2 
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TORRES ESPARZA MANUEL GERARDO _-7 
CC 100202053-3 

  

UVIDIA GUDIÑO DARWIN JAVIER 4, 
CC 100252829.5 

  

URBINA PAREDES DIEGO XAVIER Y, ds 
CC 100296492-0 0 
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VILLAVICENCIO GUERRERO JUAN JOSE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA Quite 

NUMERO DE TRÁMITE: 7373058 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CAICEDO ALBUJA MONICA DEL PILAR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 00/07/2011 12 56 39 

PRESENTE: ”, 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE 5U CONSULTA PARA AMPTIACION DEL PLAZO DE La DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO 

TRANS EJECUTIVO BRISLAGTURIS S.A. 
APROBADO 

SU NUEYO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 05/07/2012 : 

a 

DEBO RECORDAR A us TED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO '  ' 

>» 

PARIICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

AA 
AAA 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL j 0% pa 
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RESOLUCIÓN No. 076-CJ-010-2011-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la compañía de transporte de taxi ejecutivo, denominada “TRANS 
EJECUTIVO BRISLAGTURIS S.A.”, con domicilio en la parroquia El Sagrario (calle Quito y 

13 de Abril esquina), de la ciudad de Ibarra, cantón Ibarra, provincia Imbabura, ha solicitado 

a este organismo el informe previo a su constitución jurídica, con la nómina de cincuenta 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

(50) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación r 

| ACCIONISTAS NO CÉDULA DE CIUDADANIA 

1 _ ARAGON CEPEDA FLAVIO GERMAN .. 100121813-8 

2 BENALCAZAR BENAVIDES ROMEL GIRALDO 040085644-9 

3 CARLOSAMA CHUQUIN EMANUEL 100271844-1 

4 CASTRO BENAVIDES FABIAN REMIGIO 040082697-0 

S CERON VILVAO MILEN NAPOLES 171276087-3 

6  ERAZO AYALA JAIME DAVID 171096776-9 

7 ERAZO AYALA KLEVER GERARDO 100244078-0 

8 ERAZO AYALA RICARDO EDUARDO 171109088-4 

9  ERAZO MAFLA FRANKLIN GEOVANNY 040100136-7 

10 ERAZO MAFLA LIDIO PLUTARCO 040048563-7 

11. ERAZO RODRIGUEZ NELSON RAUL 100196832-8 

12 ESPINOSA BURGOS ALFREDO VINICIO 100193337-1 

13. FIGUEROA CALVACHE GERMAN GONZALO 070160387-0 

14. GARCIA CASTRO MANUEL DE JESUS 170656713-6 

15 GER PAGUAY JULIO GERMAN 040020942-5 

16 GUDINO VALENZUELA VICTOR MANUEL 100089220-6 

17 GUERRON GRIJALVA NIXON VINICIO 040113068-7 

18 GUEVARA PILATUÑA DAVID 100274916-4 

19. HUERA VIZCAINO WILSON OSWALDO 100159815-8 

20 IBARRA LUCIO CESAR EDMUNDO 100200939-5 

21 IBARRA VALENCIA LUIS HUMBERTO 170490452-1 

22 JARA ALBA LUIS EDUARDO 100045845-3 

23 LARA CHALA CARLOS ANIBAL 100092426-4 

24 LOPEZ GARZON MARCO VINICIO 100149941-5 

25. LOPEZ TOBAR LUIS EDUARDO 1001361 78-9 

26 LUNA CHALACA FAUSTO ANIBAL 040079416-0 

27 LUNA NOVOA GALO VINICIO 100167451-2 

28 MIER MORENO DIEGO ARTURO 100270376-5 

29 NACATO ORTIZ EDWIN GERMAN 170675011-2 

30 NEJER YALAMA OLEGARIO RAMIRO 040075486-7 

31. ORMAZA GALLEGOS DARIO XAVIER 100215928-0 

32 ORTEGA RUEDA OSCAR ANIBAL 100186453-5 

33 PABON QUESPAZ WILFRIDO GUIDO 100105368-2 

.34 PORTILLA ERAZO GLADIS EUNICE * 040082917-2   
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TRANS EJECUTIVO BRISLAGTURIS S.A 
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35 POZO ALARCON DARWIN MARCELO 100148064-7 
  

36 PROAÑO BARRIONUEVO JAIME RICARDO 100179095-3 

  

  

37 QUIMBIULCO PUMA PABLO HUMBERTO 100119153-3 
  

38 REINA PUPIALES XAVIER TARQUINO 100168950-2 
  

39 RIERA SALAZAR FRANKLIN WLADIMIR 

¡41 RUANO GONZALES EDISON ERNESTO 

| 42 SANCHEZ GLERRON ALEX ROBERTO 

| 40  ROBALINO BARRIONUEVO SEGUNDO ANTONIO GASPAR 
i 

171105354-4 

170591682-1 

100154308-9 

100206769-0 
  

43 SUAREZ MORENO OSCAR ANIBAL 100226870-2 
  

44 TORRES ESPARZA MANUEL GERARDO 100202053-3 
  

45 URBINA PAREDES DIEGO XAVIER 100296492-0 
  

46 UVIDIA GUDIÑO DARWIN JAVIER 100252829-5 
  

  

47 VACA RUEDA NELSON BOLIVAR 

48 VALENZUELA FLORES JAVIER NAPOLEON 

49 VILLAVICENCIO GUERRERO JUAN JOSE 

¡ SQ VILLAVICENCIO GUERRERO LISIO HERMEN 

100183754.-9 

100169334-8 

100105146-3 

040031068-6 

  

        
Que, el proyecto de minuta cumple con ¡as normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones 

OBSERVACIÓN La escritura definitiva deberá regirse a lo que establece el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa “Por ser el 

servicio de transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 

operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el 

servicio a prestarse”, en concordancia con el artículo 10 del Reglamento de Transporte 

Comercial de Pasajeros en Tax. con Servicio Convencional y Servicio Ejecutivo 

El objeto socia! de la compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte comercial de taxi 
ejecutivo, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento y las Disposiciones que 
emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumphr con su objeto 

social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos nor la tey, relacionado con su objeto social 

Art - Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación 

Art - La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 
compañía, previó informe favorable de tos competentes organismos de tránsito 

Art - La compañia en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, 

se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, su Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito 

Art - Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
organismos, deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica y el Departamento de Taxi Ejecutivo, mediante 
Informe Jurídico No 076-DAJTAXEJ-010-2011-ANT, de fecha 25 de noviembre de 2011, 
recormenda la emisión de informe favorabie previo vara la constitucion juridica de la 

J 2 
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   enfpañía de transporte de taxi ejecutivo denomimada “TRANS EJECUTIVO 
ISLAGTURIS S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 

- “legal. a 

Que, de acuerdo a la Resolución N9 021-DIR-2011-ANT, de fecha 23 de noviembre de 2011, 
el Directorio resolvió delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de informes de 
factibilidad para la constitución jurídica, reformas del estatuto, títulos habilitantes, etc. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 29, numerales 1 y 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el artículo 13, numeral 
14 de su Reglamento aplicativo 

RESUELVE: . 

1. Emitir informe favorable previo para que la compañía “TRANS EJECUTIVO 

BRISLAGTURIS S.A.”, de transporte comercial de pasajeros en taxi con servicio 
ejecutivo, con domicilio en la parroquia El Sagrario (calle Quito y 13 de Abril 
esquina), de la ciudad de Ibarra, cantón Ibarra, provincia Imbabura pueda 

constituirse juridicamente. 

2. Este informe favorable previo es exclusivamente para la constitución juridica de la 
compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto se deberá solicitar el correspondiente permiso  * 
de operación a la Agencia Nacional de Tránsito, los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolhtanos y Municipales, en ejercicio de sus 
respectivas competencias - 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la escritura 
pública defimtiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictare la Agencia Nacional de Tránsito y 
más autoridades que sean del caso. - 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Supermtendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Útiva de la Agencia Nacional de Tránsito, el 

- As ? 

yA 
o Peña Romero  . 

y 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Eje 
,28 de noviembre de 2011. 
A 

y 

(, 
/ O CERTIFICO: 

       ng. Maurici 
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SUCURSAL IBARRA 

CERTIFICA 

(33591 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

El día Miércoles 04 de Enero del 2012 el SR. JAIME RICARDO 
PROAÑO BARRIONUEVO realizó en nuestra Institución Bancaria 
un Depósito en Garantia como representante de COMPAÑÍA 
“TRANS. EJECUTIVO BRISLAGTURIS S. A.” por un valor de $ 
850.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA DOLARES CON 00/100) 
para una cuenta de integración de capital s/detalle 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

LISTA DE SOCIOS 

: * SOCIOS ACCIONISTAS No, CEDULA | ¿ecnrro | PARTICIPACIONES 

" ” 1 | ARAGON CEPEDA FLAVIO GERMAN 100121813-8 / 17.00 1 

- 2 | BENALCAZAR BENAVIDES ROMEL GIRALDO — |oanocccas 9” 17.00 1 

3 | CARLOSAMA CHUQUIN EMANUEL 100271844-1 17 00 1 

- 4 | CASTRO BENAVIDES FABIAN REMIGIO 040082697-0 * 17 00 1 

5 | CERON VILVAO MILEN NAPOLES 171276087-3 17.00 1 

6 |ERAZO AYALA KLEVER GERARDO 100244078-0 ” 17.00 , 

7 | ERAZO AYALA RICARDO EDUARDO 171109088-4 ? 17.00 , 

8 | ERAZO AYALA JAIME DAVID 171096776-9 ” 17.00 , 

9 | ERAZO MAFLA LIDIO PLUTARCO 040048563-7 * 17.00 y 

10 | ERAZO MAFLA FRANKLIN GEOVANNY 040100136-7 - 17.00 , 

11 |ERAZO RODRIGUEZ NELSON RAUL 100196832-8 Y 17.00 ¿ 

12 | ESPINOSA BURGOS ALFREDO VINICIO 100193337-1 * 17.00 1 

A 1700 y 

14 | GARCIA CASTRO MANUEL DE JESÚS 170656713-6 Y 17 00             
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15 | GER PAGUAY JULIO GERMAN 040020942-5 17 00 

GUDIÑO VALENZUELA VICTOR MANUEL 100089220-6 / 17.00 

GUERRON GRIJALVA NIXON VINICIO 040113068-7 2 1700 

GUEVARA PILATUÑA DAVID 100274916-4 Í 17.00 

HUERA VIZCAINO WILSON OSWALDO 100159815-8 / 17.00 

20 | IBARRA VALENCIA LUIS HUMBERTO 170490452-1 Y 17.00 

21 | IBARRA LUCIO CESAR EDMUNDO 100200939-5 Y 17 00 

22 | JARA ALBA LUIS EDUARDO 100045845-3 Y 1700 

23 | LARA CHALA CARLOS ANIBAL 100092426-4 Y 17.00 

24 | LOPEZ GARZON MARCO VINICIO 100149941-5 17 00 

25 | LOPEZ TOBAR LUIS EDUARDO 100136178-9 Y 17 00 

26 | LUNA CHALACA FAUSTO ANIBAL 040079416-0 Y 17.00 

27 | LUNA NOVOA GALO VINICIO 100167451-2 Y 17.00 

28 | MIER MORENO DIEGO ARTURO 100270376-5 Y 17.00 

29 |NEJER YALAMA OLEGARIO RAMIRO 040075486-7 Y 17.00 

30 | ÑACATO ORTIZ EDWIN GERMAN 170675011-2 Y 17.00 

31 | ORMAZA GALLEGOS DARIO XAVIER 100216928-0 / 17.00 

32 | ORTEGA RUEDA OSCAR ANIBAL 100186453-5 Y 17.00 

33 | PABON QUESPAZ WILFRIDO GUIDO 100105868-2 Y 17.00 

34 | PORTILLA ERAZO GLADIS EUNICE 040082917-2 Y 17.00 

35 | POZO ALARCON DARWIN MARCELO 1001480647 7 17.00 

36 | PROAÑO BARRIONUEVO JAIME RICARDO 100179095-3 Y 17.00 

37 | QUIMBIULCO PUMA PABLO HUMBERTO 100119153-3 Y 17.00 

38 | REINA PUPIALES XAVIER TARQUINO 100168950-2 Y 17.00 

39 | RIERA SALAZAR FRANKLIN WLADIMIR 171105354-4 17.00 

40 | ROBALINO BARRIONUEVO SEGUNDO An 
ANTONIO 170591682-1 17 00 

41 | RUANO GONZALES EDISON ERNESTO 100154308-9 Y 17 00 

32 |SANCHEZGUERON ALEX ROBERTO | iooag67690 Í 1700    



    

UAREZ MORENO OSCAR ANIBAL 

  

  

  

      

  

  

        
          
  

ibarra, a 4 de Enero del 2012 

Atentamente: 

     
E DE OPERACIONES 

C. IBARRA 
   

100226870-2 17 00 1 

ORRES ESPARZA MANUEL GERARDO 100202053-3 ) 17.00 1 

UVIDIA GUDIÑO DARWIN XAVIER 100252829-5 Y 17 00! 1 

URBINA PAREDES DIEGO XAVIER _ 100296492-0 Y 17 00 1 

47 | VACA RUEDA NELSON BOLIVAR 100183754-9 É 17 00 1 

48 | VALENZUELA FLORES JAVIER NAPOLEON 100169334-8 Y 17.00 y 

49 | VILLAVICENCIO GUERRERO JUAN JOSE 100105146-3 17 00 y 

| 50 VILLAVICENCIO GUERRERO LIBIO HERMEN 040031068-6 7 17.00 1 

TOTAL 850.00 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 
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RAZON: En esta fecha y bajo la parti 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 5578 

Quito, 1 de marzo de 2012 

Señores 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

Ciudad 

' 

De mi consideración: oa 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANS EJECUTIVO 
BRISLAGTURIS 6S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente 

( q ) 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

 


